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PAUÍE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION

DIPUTACION PROVINCIAL 
. DE VALLADOLID.

^Sesión del dia 22 de Junio de 1874.

Presidencia del Sr. Reoyo.

/Oonclusion.J

Acto continuo se procedió á la 
discusión del presupuesto de ingre
sos y dada lectura de la relación 
núm. 9 como así bien del dictámen 
de la Comisión respecto de la mis
ma, el Sr. Alonso Pesquera pidió la 
palabra y expuso que era de notar 
la disminución que se observaba en 
los ingresos del Instituto provincial 
por productos de matrículas y gra
dos, la cual reconocía por causa el 
que hoy era potestativo en los alum
nos graduarse de Bachilleres en 
Artes cuando lo tuvieren por con
veniente, siempre que fuera antes 
de la terminación de la carrera fa
cultativa, y en su virtud proponía 
á la Diputación se sirviera acordar 
el que se gestione cerca del Go
bierno supremo á fin de que deter
mine la obligación en los alumnos 
de tomar el grado de Bachilleres 
antes de los estudios mayores; y por 
unanimidad se acordó aprobar di
cha relación, votándose en ella la 
cantidad de 32.212 pesetas y 78 
céntimos por productos que se cal
cula habrán de obtenerse en los 
establecimientos de instrucción pú
blica de la provincia.

Leída la relación núm. 10, y el 
dictámen de la Comisión respecto 
de la misma en que se expone que 
llamando notablemente la atención 
la cuantía de los créditos que los 
Ayuntamientos de la provincia 
adeudan por estancias de sus res
pectivos enfermos en el Hospital de 
la Resurrección 7 singularmente 

el Ayuntamiento de la capital que 
es en deber por este solo concepto 
la enorme suma de 199.085 pesetas ’ 
y 75 céntimos, sin que hasta ahora 
se haya prestado á realizaría apesar 
de las gestiones que se han hecho 
para conseguirio, la Comisión se 
vé en la necesidad de proponer á la 
Diputación, que sí el Ayuntamien
to de la capital, cuyos enfermos 
forman cuasi la totalidad de las 
estancias de dicho establecimiento, 
no ofrecen en lo restante del mes 
actual de una manera formal y so
lemne pagar en un prudente plazo 
el crédito que por este concepto 
adeuda y devengue en lo sucesivo 
á favor de la provincia, ésta devuel
va dicho establecimiento al Muni
cipio de Valladolid con sus rentas 
y efectos, para que le administre 
por su cuenta propia como lo ha 
hecho por espacio de más de tres 
siglos sin interrupción, desde el 
año de 1553 al 1867.

Conforme con lo propuesto por la 
Comisión de presupuestos de esta 
Diputación en el mes de Abril de 
1872, y á fin de ayudar á la pobla
ción de Valladolid á la conserva
ción de este benéfico asilo, la pro
vincia le suministre gratuitamente 
las medicinas que en el mismo se 
necesiten, conservando la Botica en 
la forma que hoy tiene.

Y abierta discusión respecto del 
indicatio dictámen sin que ningún 
señor Diputa lo pidiera la palabra 
ni en pró ni en contra del mismo, 
se procedió á su votación quedando 
aprobado por mayoría, como así 
bien la relación núm. 10, ea que se 
comprenden 379.280 pesetas y 54 
céntimos.

El Sr. Pimentel dice que si bien 
resulta aprobada dicha relación 
número 10, desea que consten pú
blicamente los nombres de los se
ñores Diputados que han votado en 
pro ó en contra del dictámen emi- 

í tido por la Comisión de presupues- 
; tos de la misma. En su virtud se 
t promedió á ratificar nominalmente 

la expresada votación sobre el 
enunciado dictámen y resultó que 
votaron en pró del mismo los seño
res Cuadrillero.—Macho.—Fernan
dez (D. Andrés).—Antona.—Bur- 
gueño. — Fernandez Velasco. — 
Alonso.—Lopez.— Minayo.— Alva
rez.—Alonso Pesquera.—Villarias. 
—Rábago.— Miranda.—Sr. Reoyo, 
Presidente.—Total 15, y en contra 
los Sres. Bueno.—Neira y Pimen
tel.—Total 3.

Se leyó el dictámen de la Comi
sión de presupuestos en la parte 
referente á la conveniencia y nece
sidad de reducir en todo lo posible 
el repartimiento provincial.

El Sr. Neira rogó á la Diputación 
se recomen Iara á la Comisión de 
cuentas el pronto exámen y censu
ra delà correspondiente al período 
ordinario y de ampliación del año 
económico de 1872 á 1873, porque 
se trata de un asunto que afecta á 
los intereses generales de la pro
vincia.

En este estado, el Sr. Presidente 
suspendió la sesión hasta las 7 de 
la noche. Eran las dos y cuarto de 
la tarde.

Abierta nuevamente la sesión á 
las siete de la tarde bajo la presi
dencia del Sr. Reoyo, de órdea de 

! la misma se procedió á la lectura 
! de todas las partidas votadas por 
Í la Diputación como gastos é ingre

sos en el presupuesto ordinario 
para el año económico de 1874 á75, 

i y resultando que aquellas importa
ban en gastos 868.828 peseta.s y 56 
céntinios y en ingresos 411.493 
pesetas y 32 céntimos, la Diputa
ción acordó girar un repartimiento 
entre los pueblos de la provincia 

¡ perla cantidad de 457.622 pesetas, 
¡ cuya suma se repartirá entre los 
' Ayuutami-i itos de los mismos, en 

propordon á la que cada uno de 
ellos satisface por contribuciones 

: directas al Tesoro.
Seguidamente el Sr. Pimentel 

’ expuso: que en caso de no realizar

se la venta de los billetes del Ban
co existentes en la Caja de la Di
putación ántes del dia 30 del mes 
actual, era preciso autorizar en el 
presupuesto que se está discutien
do, el crédito necesario para su
fragar el quebranto de dichos bille
tes, porque figuran como existencia 
en metálico por todo su valor no
minal.

El Sr. Villarias, como individuo 
de la Comisión provincial, manifes
tó que efectivamente era necesario 
el crédito reclamado por el Sr. Pi
mentel, para formalizar debidamen
te la Operación de la venta de di
chos billetes, daso de que esta no se 
realizára como fundadameate debía 
suponerse, dentro del período ordi
nario del ejercicio del presupuesto 
que se está ejercitando.

El Sr. Alonso Pesquera, manifes
tó que en el presupuesto adiccional 
que en su dia habrá de formarse, 
resultará un sobrante cuantioso por 
la multitud de créditos que se ha
llan pendientes de recaudación á 
favor de la provincia, por lo que 
juzga oportuno autorizar el crédito 
propuesto por el Sr. Pimentel y 
cree así bien que no debe gravarse 
á los pueblos por razón del mismo, 
toda vez que la formulación de que 
se trata puede realizar con la opor
tunidad consiguiente, una vez auto
rizado el gasto y despues al refun
dírse el presupuesto adicional con 
el ordinario que ahora se discute, 
podrá aplicarse de la suma sobran
te en el mismo la partida consi
guiente para este servicio, como 
así bien para los demás que so vo
ten por la Diputación.

El Sr. Pimentel rectificó mani
festando que á su juicio podría la 
Diputación votar como gasto para 
la formalización de la venta de di
chos billetes el crédito de 139.987 
pesetas y 50 céntimos, con destino 
á sufragar el quebranto de los mis
mos, debiendo comprenderse dicho 
crédito en la sección 2.^, cap. 4.°^
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artículo único, relación núm. 41 del 
presupuesto de gastos sin que por 
ello se aumente el repartimiento pro
vincial, en razón de que si bien en el 
presupuesto ordinario que se está 
discutiendo aparecerá con dicha in
clusion un déficit, es indudable 
como ha dicho el Sr. Pesquera, que 
en el adicional resultará un so
brante cuantioso para enjugar este 
déficit y además atender á otros 
nuevos gastos que la Diputación 
estime conveniente votar.

Declarado este punto suficiente
mente discutido, la Diputación 
acordó por unanimidad autorizar 
el expresado gasto y que se incluya 
en la relación núm. 41 art. único, 
capítulo 4.° de la sección 2.^ del 
presupuesto la partida de 139.987 
pesetas y 30 céntimos para el 
mismo.

Leida la siguiente proposición:
Los que suscriben, por más que 

todo lo esperan del reconocido celo, 
actividad y energía de la Comisión 
Provincial; que dentro del círculo 
de sus peculiares atribuciones ha 
de conseguir restablecer el imperio 
de la ley, poniendo de una vez tér
mino al proceder que el Ayunta
miento de esta ciudad viene obser
vando sistemáticamente desde ha
ce mucho tiempo en la cuestión del 
pago de los débitos, que por dife
rentes conceptos, y sobre todo por 
estancias de sus enfermos en el 
Hospital provincial, tiene contra sí 
y en favor de los fondos provincia
les, obteniendo el justo y legítimo 
pago de aquellos; en el modo y for
ma y plazos prudentes y equitativos 
que al efecto considere necesario 
conceder; como quiera que la cues
tión, por sus antecedentes, afecte 
hasta el decoro de la Coporacion, 
y sea por otra parte de indispensa
ble necesidad concluir con un pri
vilegio que hiere en su esencia los 
derechos é intereses de todos los 
demás pueblos de la provincia, 
creando una diferencia que los bue
nos principios de recta administra
ción rechazan en todos sentidos, 
tenemos el honor de proponer á la 
Diputación se sirva hacer suya di
cha cuestión, ofreciendo todo su 
apoyo moral á la Comisión Perma
nente de la misma, aprobando des
de luego la série de medidas que 
tenga por conveniente acorJar en 
el asunto, á fin de que lleven en sí 
la fuerza y el prestigio que pueda 
prestarles la Corporación en pleno; 
y si en el curso de las gestiones que 
debe aquella seguir con el Ayunta
miento de Valladolid, se ofreciese 
por éste hacerse cargo del Hospital 
provincial, motivo principal del 
conflicto pendiente, se autoriza á 
la misma para la cesión formal del 
mismo, sujetándose á las bases si
guientes:.

1 .^ Que ante todo quede defini
tivamente arreglada la cuestión de 
débitos, pudiendo hacer un arreglo 
en el particular referente á las es

tancias de sus enfermos en el Hos
pital provincial, dando seguridades 
para ei pronto pago de lo que se le 
alcanzo por todos conceptos.

2 .^ Que la cesión se lleve á efec
to devolviendo al Ayuntamiento 
los derechos y pertenencias del 
Hospital en el ser y estado que en 
el dia tengan, sin que en ningún 
tiempo, ni por consideración ni 
motivo alguno, pueda el Ayunta
miento reclamar nada de la Dipu
tación.

3 .^ Que el Ayuntamiento se 
comprometa á sostener el edificio 
con todas sus actuales dependen, 
cias, dedicándole á Hospital, que 
deberá conservar con el carácter de 
provincial para los efectos legales; 
por cuanto la Diputación se reser
va el derecho de enviar al mismo 
el número de enfermos que estime 
conveniente de todos y cada uno de 
los pueblos de la provincia, á con
dición de satisfacer al Ayuntamien
to por cada estancia la cantidad fi
jada en el dia, con cargo al presu
puesto municipal respectivo.

4 .^ Que se conserve tambien la 
oficina de farmacia por cuenta de 
los fondos de la provincia, pudien
do convenir con el Ayuntamiento 
el suministro del establecimiento 
en los términos que consideren pru
denciales.

5 .® Que si la cesión llegara á* 
realizarse, se tenga presente que 
deberá sólo hacerse entrega de los 
efectos de cama y utensilios en un 
número igual al que en su dia pudo 
recibir la Diputación del munioi 
pió; destinando el sobrante á los 
demás establecimientos de benefi
cencia provinciales.

6 .^ Que todos los gastos y me
joras que se han realizado hasta el 
dia en el Hospital, las haga suyas 
el Ayuntamiento, sin que por ello 
tenga que indemnizar cantidad al
guna, exceptuándose, como ya se 
ha propuesto en la base 4.^, lo re
lativo á la oficina de Farmacia que 
se reserva la Diputación.

Y 7.^ Que la Comisión Provin
cial puede ampliar las bases pro
puestas y abrazar los demás extre
mos que hagan necesarios la com
pleta seguridad del convenio y la 
de fuera de los intereses que la es
tán encomendados, que ha de rea
lizar cumplida y satisfactoriamente.

Salón de Sesiones de la Diputa
ción á 22 de Junio de 1874.—An
gel de la Riva.

El Sr. La Riva como firmante de 
ella, la apoyó diciendo que era con
veniente facultar á la Comisión 
Provincial para en su caso poder 
condonar al Ayuntamiento de esta 
capital las partidas consiguientes 
de los créditos por estancias que no 
resultaren evidentemente justifica
dos. Manifestó así bien que habia 
presentado dicha proposición con 
ei fin de que se abriera un ámplio 
debate respecto de un particular 
tan importante como al que la mis

ma hace referencia, y que creía 
que la Diputación debia hacer suya 
la cuestión y conceder todo su 
apoyo moral á la Comisión Provin
cial para que realizara los créditos 
referidos, y en cuanto al arreglo 
con el Ayuntamiento sobre la ce
sión del Hospital, propone las bases 
leídas y sometidas á la discusión 
de la Diputación, la cual podrá 
aprobarías ó modificarías, teniendo 
presente que aunque se realice la 
cesión de dicho establecimiento no 
debe perdonarse al Ayuntamiento 
lo que adeuda por provinciales y 
estancias. Que respecto de la cues
tión de repartimientos provinciales 
no puede de manera alguna perdo
narse nada, y en cuanto á las es
tancias pudiera concederse una pe
queña rebaja. Dice que la Diputa
ción debe conservar la oficina de 
Farmacia para suministrar las me
dicinas necesarias, tanto al expre
sado establecimiento, como á los 
demás de la provincia y última
mente, que deben coacederse ám- 
plias facultades á la Comisión Pro
vincial para realizar con el Ayun
tamiento los pactos y convenios 
conducentes al objeto de la cesión.

Hecha la pregunta por el Sr. Pre
sidente de si se tomaba en conside
ración la proposición citada, se 
acordó afirmativamente y

El Sr. Mozo rogó que por los Se
ñores Diputados que pidieran la 
palabra se manifestara si era en 
pró ó en contra de ella.

El Sr. Villarías la pidió en con
tra y manifestó que disiente en 
cuanto á la primera base de la pro
posición ó sea sobre el cobro de los 
créditos puesto que cree que aun 
cuando se la faculte á la Comisión 
no hay términos hábiles de reali- 
zario. Entiende asi bien que no po
drá hacerse en la cesión con la pre
mura deseada máxime cuando está 
dispuesto el Ayuntamiento á entre
gar mil duros mensuales desde ma
ñana y por cuenta de dichos cré
ditos y que dicha cesión no podrá 
realizarse sino haciendo otro Hospi
tal provincial, porque con este ca
rácter seria anómalo que le admi
nistrara el Ayuntamiento.

El Sr. La Riva dijo que no quería 
que desde luego se condonara al 
Ayuntamiento cantidad ninguna, 
sino que deseaba preparar las cosas 
y facultar á la Comisión en térmi
nos de que en caso preciso pudiera 
hacer la condonación que evidente
mente fuere justa, lo cual conside
raba altamete favorable tanto que 
á su juicio lejos de procurar dificul
tades debieran orillarse las que se 
ofrecieren por todos los medios 
posibles, porque el citado estableci
miento grava notablemente á la 
provincia. Que no existe anomalía 
en que teniendo el establecimiento 
el carácter de provincial lo admi
nistrara ei Municipio, en razón de 
que hoy á pesar de llamarse pro
vincial el Hospital de la Resur

rección entran en él los enfermos 
por virtud de una órden de un Al
calde. Además que esto se salvaría 
habilitando una sala con destino á 
los enfermos provinciales. Que debe 
realizarse la cesión, sin perjuicio 
de que en caso necesario se esta
blezca otro Hospital provincial por 
la Diputación. Que en cuanto á los 
créditos . pendientes la Comisión 
tiene sus atribuciones propias re- 
conociéndolo así el que habla, pero 
que el deseo de que la Diputación 
hiciera suya la cuestión era con el 
objeto de robustecer la fuerza mo
ral de la Comisión provincial.

El Sr. Mozo manifestó que la 
cuestión á que se referia la propo
sición del Sr. La Riva era suma
mente sencilla á su parecer porque 
el hecho es que el Ayuntamiento 
de Valladolid debe una cuantiosa 
suma por repartimientos provin
ciales y estancias, y en su virtud 
debe procederse á hacer efectivos 
dichos créditos sin distinción, por
que en otro caso' se establecería un 
privilegio censurable en favor del 
Ayuntamiento de Valladolid con 
perjuicio de los demás de la pro
vincia. Que efectivamente resulta
ría un contra sentido en que siendo 
provincial se administrara por el 
municipio.

El Sr. Pesquera manifestó en 
conformidad con la proposición quo 
se discute porque responde al 
acuerdo tomado por la Diputación 
en Abril de 1871. Que la razón que 
movió á la modificación del sistema 
de este establecimiento fué que por 
todos los Ayuntamientos se cum
pliesen los preceptos de la ley de Be
neficencia, teniendo su Médico ó 
Cirujano y su Farmacéutico, siendo 
así que el de Valladolid elude este 
deber, con lo cual se grava de una 
manera exhorbitante á los pueblos, 
y para obviar este inconveniente 
se propuso que cada Ayuntamiento 
pagara en proporción do las venta
jas que le reportaba dicho Hospital. 
Que entónces creyendo favorecer 
al Ayuntamiento se deseaba que 
este se hiciera cargo dei referido 
Hospital. Que la excepción es que 
le costee la provincia; la regla ge
neral, lo justo es que lo sostenga 
el Ayuntamiento, porque lo cierto 
és que este podría cobrar perfecta
mente las estancias, porque estu
diando en la esperiencia se vé que 
cuando el establecimiento era mu
nicipal, los pueblos pagaban per
fectamente las estancias y las difi
cultades para el cobro de las mis
mas, se han presentado únicamente 
desde que á la provincia se la im
puso la obligación de encargarse 
del referido Hospital. Que hoy en 
virtud de la vigente ley provincial 
es indudable que la Diputación 
puede y debe ceder el repetido es
tablecimiento al Ayuntamiento de 
Valladolid, que este debe ahora por 
el expresado concepto 40.000 duros 
y por lo tanto se está en el caso de
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exîgirle mayor suma que la de 
5.000 pesetas ofrecida por el mismo 
mensualmente para amortización 
de dicho crédito. Respecto á la con
donación cree que la Diputación 
debe autorizar á la Comisión pro
vincial para efectuaría.

El Sr. Bueno manifestó que á la 
Comisión provincial se la colocaba 
en una crítica situación toda vez 
que se pretendía de ella que en el 
término de un mes hiciera efectivos 
los créditos cuantiosos y procediera 
á la cesmn del Hospital, lo que creía 
irrealizable la Comisión tanto por 
la inmensa cantidad de los créditos, 
cuanto porque en tan corto término 
sorá dificil orillar las dificultades 
que necesariamente habrán de ofre
cerse hasta llevar á efecto la refe
rida cesión. Que si bien cree acep
tables las bases comprendidas en la 
proposición del Sr. La Riva, entien
de que debe facultarse á la Comi
sión para conceder próroga al Ayun 
tamíento respecto del pago de los 
créditos. Que á su juicio es indu
dable que la Diputación puede ce
der el Hospital para su administra
ción al Ayuntamiento, siempre que 
aquel se conserve con el carácter 
de provincial. Que no considera 
necesaria la creación de otro esta
blecimiento y si estima convenien
te que debe procurarse la continua
ción del mismo coa dicho carácter. 
Que por lo demás cree aceptable la 
proposición que se discute si bien 
halla un tanto incompletas las ba
ses que juzga debieran ampliarse, 
ofreciendo garantías ciertas para 
el cobro de los créditos.

El Sr. La Riva pidió la lectura 
de la base 7.^ y realizada ésta se 
preguntó por el Sr. Presidente si 
habia lugar á votar la proposioion 
y estimado que si se acordó apro
baría por unanimidad.

Se leyó la siguiente proposición.
Considerando de grande necesi

dad habilitar un local con destino 
á la detención de presos por causas 
políticas, completamente separado 
del que ocupan los reos de delitos 
comunes, los que susciiben propo
nen á la Diputación que se autorice 
á la Comisión Provincial para lle
var á cabo esta obra de necesidad 
pública cargando su presupuesto 
al cap. 7.° del ordinario votado pa
ra el año económico de 74 á 75.

Salón de sesiones de la Diputa
ción 22 de Junio de 1874.—Alonso 
Pesquera. — Fernando Miranda.— 
Eusebio Burgueño.

El Sr. Miranda la apoyó y fué 
tomada en consideración.

El Sr. La Riva manifestó su con
formidad con ella y considerando 
exiguo el crédito consignado en el 
capítulo 7.® para el objeto, propuso 
á la Diputación acordara facultar 
á Ía Comisión provincial para au
mentar el mismo en la parte que 
fuese necesaria con cargo al capí
tulo de imprevistos.

La Diputación acordó por unani

midad aprobar dicha proposición y s 
facultar á la Comisión prvzviucial 
para aumentar el crédito necesario 
del capítulo de imprevistos.

Se leyó la proposición siguiente:
Siendo de grande convenien ia 

para los intereses provinciales la 
impresión de las dos Memorias que, 
sobre los créditos antiguos á la Be
neficencia de la provincia le adeu
dan por diversas personas y con
ceptos, ha escrito el Sr. D. Ignacio 
María Bueno, Comisionado por las 
Diputaciones anteriores para el es
tudio de esta cuestión importantí
sima; y juzgando así mismo bene
ficioso, se le conceda á dicho señor 
una cantidad fija por estos trabajos 
en sustitución del premio que sobre 
todas las cantidades ó créditos, que 
descubriese le corresponde.

Los que suscriben, proponen á 
la Diputación se sirva confirmar el 
acuerdo tomado sobre este asunto 
en la sesión del de Marzo último.

Salón de sesiones 22 de Junio de 
187 L—Alonso Pesquera.—Fernan
do Miranda.

El Sr, Alonso Pesquera la apoyó 
exponiendo que era altamente con
veniente á los intereses de la pro
vincia imprimír dichas Memorias, 
porque de esa suerte se prevenía su 
extravió.

El Sr. La Riva manifestó su con
formidad y espuso la conveniencia 
de que por la Corporación se acuer
de el que se traigan á ella todos los 
antecedentes y documentos refe
rentes á los créditos enuncíad.os.

Retirada la proposición por sus 
firmantes, la Diputación acordó por 
unanimidad que se proceda á la im
presión de dichas Memorias.

El Sr. Pimentel manifestó que se
gún tenía entendido, varios em
pleados de la Diputación que te
nían la obligación de prestar fian
za, no habían cumplido coa este 
deber y por lo tanto ruega á la Di
putación que las exija á los que 
deben prestarías.

El Sr. Villarias, como individuo 
de la Comisión, manifestó que esta 
se hallaba dispuesta á exigir el 
cumplimiento de su deber á dichos 
empleados.

El Sr. Tablares manifestó que hay 
un acuerdo tomado por la Diputa
ción respecto 'leí particular en el 
año 1871, y que apesar de todo, 
hasta la fecha no se ha cumplido 
con la obligacion de prestación de 
fianzas por los empleados que tie
nen este deber.

El Sr. Pimentel rectificó mani
festando que si vien el Depositario 
de fondos provinciales no tiene la 
fianza legal, tiene constituida una 
transitoria que le merece entera 
confianza, como así mismo supone 
sucederá á los demás Sres. Dipu
tados, y que respecto de los demás 
funcionarios que á ello están obli
gados, le consta que no han pres
tado fianza ninguna.

En su virtud se acordó por la 

Diputación que se llevara a efecto 
lo resuelto respecto de fianzas.

El Sr. Bueno manifestó la nece
sidad de nombrar un individuo de 
la Comisión Provincial, en reempla
zo del finado D. Pedro Montalvo.

El Sr Presidente determinó sus
pender la sesión por 10 minutos 
para ponerse de acuerdo los Seño
res Diputados.

Abierta nuevamente ésta el Se
ñor Presidente indicó que se iba á 
proceder al nombramiento del in
dividuo que debía reemplazar en la 
Comisión al Sr. Montalvo, y al efec
to se resolvió que la votación fuera 
secreta, y procediéndose á ella y 
hecho el escrutinio, resultó elegido 
por unanimidad el Sr. D. Pedro 
Alvarez Guerra, proclamándolo así 
el Sr. Presidente.

El Sr. Alvarez Guerra dió las 
gracias á la Diputación por la hon
ra que le dispensaba, y manifestó 
que pondría de su parte cuanto le 
fuera dable, para llenar cumplida
mente su deber.

El Sr. Presidente contestó que 
así lo esperaba la Corporación de 
su reconocida laboriosidad y com
petencia.

Acto continuo la Diputación 
acordó por unanimidad aprobar de
finitivamente el presupuesto ordi
nario para el año económico de 
1874 á 1875, autorizando en el mis
mo los créditos siguientes:

GASTOS-

PRIMERA SECCION.

CAPÍTULO PRIMERO.
Admiríisíracíoíi provitidal:

En el art. 1.®, relación núm. 1.®, 
50.750 pesetas con destino ásaber: 
47.750 pesetas para indemnizacio
nes y sueldos dei personal de las 
oficinas de la Diputación y 3.000 
para gastos de material de dichas 
oficinas.

En el art. 3.®, relación núm. 3, 
500 pesetas para gastos de Secreta
ría y visita de la Comisión de Mo
numentos Históricos y Artísticos 
de la provincia.

En el art. 4.®, relación núm. 4, 
7.500 pesetas con destino á saber: 
7.000 pesetas para sueldos del per
sonal de obras provinciales y 500 
para gastos de material de oficina 
y dibujo del Jefe de las mismas.

En el art. 6.®, realacion núm. 6, 
2.500 pesetas para sueldos del per
sonal del ramo de montes de la 
provincia, que le forman un perito 
Agrónomo con 1.500 pesetas y un 
guarda mayor con 1.000 pesetas 
anuales.

Importan los créditos del capítu
lo primero 61.250 pesetas.

CAPÍTULO II.

^ervido^ generales.
En el art. 1.®, relación núm. 7,

2.075 pesetas COU destino á satis
facer gastos de quintas.

En el art. 2.®, relación núm. 8, 
12.500 pesetas para gastos de ba
gajes.

En el art. 3.®, relación núm. 9, 
3.725 pesetas para impresión y pu
blicación del Boletín oficial de la 
provincia.

En el art. 5.®, relación núm. 11, 
25.000 pesetas para los gastos que 
ocasionen las calamidades públicas 
que puedan ocurrir dentro del ter
ritorio de la provincia.

Importan los créditos del capítu- 
2.® 43.900 pesetas.

CAPÍTULO IIL

Oéras púdicas de caráder odigalorw.

En el art. 1.®, relación núm. 12, 
34.048 pesetas y 50 céntimos para 
conservación de caminos de la pro
vincia en la forma siguiente: 
24.388 pesetas y 50 céntimos para 
personal y 9.660 pesetas para gas
tos de material.

Importan los créditos del capí
tulo 3.® 31.018 pesetas y 50 cén
timos.

CAPÍTULO V.

Inslruccion púdica.

En el art. 1.®, relación núm. 21, 
2.750 pesetas para gastos de la Jun
ta provincial del ramo en la forma 
siguiente: 2.000 pesetas para per
sonal y 750 pesetas para material,

En el art. 2.°, relación núm. 22, 
33.147 pesetas para gastos del Ins
tituto de segunda enseñanza, en la 
forma siguiente: Personal.—Para 
sueldo de nueve Catedráticos de 
estudios generales al respecto de 
2.500 pesetas anuales cada uno 
22.500 pesetas.—Para sueldo de un 
Catedrático de lengua francesa 
2.000 pesetas.—Para gratificación 
del Director 500 y para ehipleados 
y dependientes 6.200 pesetas.

Cuyas partidas á una suma as
cienden á 31.200 pesetas, para 
personal.

Material.-Para gastos de con
servación del edificio, enseres y de 
correo y escritorio 1.000 pesetas. 
—Para suscricion á la Qaeda 72 pe
setas.—Para premios ordinarios á 
los alumnos 125 pesetas. — Para 
gastos de Cátedras y adquisición 
de material científico 750 pesetas. 

Cuyas partidas forman una suma 
de i.947 pesetas, que unida á la 
de 31.200 pesetas, componen un 
total de 33.147 pesetas, que es el 
del crédito autorizado en dicha re
lación núm. 22.

En el art. 3.®, núm. 23, 10.700 
pesetas para gastos de las Escuelas 
Normales de Maestros y de Maes
tras, en la forma siguiente:

Escuela Normal de Maestros.— 
Para sueldo del Director, primer 
Maestro, 2.500 pesetas.—Para suel
do del segundo Maestro 2.000 pe
setas.—Para gratificación deí ter^
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ce? Maestro 875 peseUs. —Para gra
tificación del Profesor auxiliar de 
Religion y Moral 500 pesetas.— 
Para sueldo del Conserje-Portero 
750 pesetas.—Para gastos de ma
terial de dicha Escuela 500 pesetas. 
Cuyas partidas forman una suma 
de 7.125 pesetas.

Escuela Normal de Maestras.— 
Para sueldo de la Directora 1.500 pe
setas.—Para sueldo del Profesor de 
Geografía éHistoria 500.-Para suel
do del de Gramática 400.—Para 
gratificación del Profesor auxiliar 
de religion y moral 450 pesetas.— 
Y para sueldo del conserge-portero 
400 pesetas.—Para útiles de ense
ñanza 100 pesetas.—Para impresio
nes y objetos de escritorio 50.—Para 
habilitación 100 pesetas; y para 
reparación y conservación del me- 
naje 75 pesetas.

Cuyas partidas forman una suma 
de 3.575 pesetas, que unida á la de 
7.125 pesetas que importan las par
tidas de la Escuela Normal de Maes
tros arrojan un total de 10.700 pe
setas, que es el crédito autorizado 
en dicha relación núm. 23.

En el artículo 4.° relación núme
ro 24, 2.250 pesetas para sueldo 
del Inspector de primera enseñanza 
de la provincia.

Ea el art. 5.°, relación núm. 25, 
21,205 pesetas y 57 céntimos para 
gastos de la Academia provincial 
de Bellas Artes en la forma siguien
te: 19.334 pesetas y 75 céntimos 
para gastos de personal y 1.870 
pesetas y 82 céntimos para gastos 
de material de dicha Academia.

En el artículo 7.® relación núme
ro 27, 450 pesetas para sueldo del 
Conserge-portero del Museo pro
vincial.

Importan los créditos del capítu
lo 5.^ 70.502 pesetas y 57 céntimos.

CAPITULO VI.

Beneficencia.

En el artículo 2.° relación núme
ro 29, 299.063 pesetas y 32 cénti
mos, para gastos de Hospitales, en 
la forma siguiente:

Hospital de Dementes, — Para 
gastos de dicho Establecimiento 
192.730 pesetas y 20 céntimos, en 
la forma siguiente:—Para víveres, 
utensilios y combustible 103.709 
pesetas y 98 céntimos.—Para ca
mas, ropas, vestuario y útiles de 
cocina 40.882 pesetas.—Para suel
dos de facultativos y empleados del 
E3tablecimiento.s 8.200 pesetas.— 
Para sueldos de practicantes, en
fermeros y sirvientes 9.355 pesetas. 
—Para cargas del establecimiento 
125 pesetas.—Para gastos de culto 
y clero 750 pesetas.—Para gastos 
generales 29.708 pesetas y 22 cén
timos. —Cuyas partidas forman una 
suma de 192.730 pesetas y 20 cén
timos.

Hospital de la Resurrección.— 
Pará víveres, utensilio y combus
tible 54.637 pesetas.—Para gastos 

de la botica 9.300 pesetas.—Para 
camas, ropas, vestuario y útiles de 
cocina 12.013 pesetas.—Para facul
tativos ó sea para sueldo del far
macéutico 3.000 pesetas. — Para 
sueldos de practicantes, enfermeros 
y sirvientes 9.848 pesetas y 75 cén
timos.—Para sueldos de empleados 
'del establecimiento 4.825 pesetas. 
—Para cargas del mismo 2.584 pe
setas y 37 céntimos.—Para culto y 
clero 1.125 pesetas y para gastos ge
nerales 9.000 pesetas.—Cuyas par
tidas forman una suma de 106.333 
pesetas y 12 céntimos que unida á 
la de 192.730 pesetas y 12 cénti
mos que importan los gastos auto
rizados en el Hospital de Dementes, 
componen un total de 299.063 pe
setas y 32 céntimos, que es el cré
dito autorizado en la expre.sada re
lación núm. 29.—En los artículos 
3.° al 6.° relación núm. 30, 232.819 
pesetas y 17 céntimos para gastos 
de la Casa de Misericordia, Hospi
cio provincial, en la forma siguien
te:—Para víveres, utensilio y com
bustible 75.429 pesetas.—Para ca
mas, ropas, vestuario y útiles de 
cocina 27.180 pesetas y 55 cénti
mos.—Para sueldo del facultativo 
Médico-cirujano 2.000 pesetas.— 
Para practicantes, enfeimeros y sir
vientes del establecimiento 105.949 
pesetas y 50 céntimos.—Para suel
dos de empleados 4.375 pesetas.- 
Para sueldos y gastos de cátedras 
ú objetos de educación 2.540 pese
tas. — Para gastos reproductivos 
4.012 pesetas y 50 céntimos.—Para 
cargasdelestablecimiento 2.632 pe- 
setasy 62 céntimos. —Para gastos de 
culto y clero 1.500 pesetas y para 
gastos generales 7.200 pesetas.— 
Cuyas partidas forman una suma de 
232.819 pesetas y 17 céntimos, que 
es el crédito autorizado en dicha re
lación número 30.—Importan los 
créditos del capítulo 6.^ 531.882 pe
setas y 49 céntimos.

CAPÍTULO VIL 
Corrección pública.

En el art. l.°, relación núm. 34. 
—Para obras de reparación de la 
cárcel-audiencia de esta capital 
por la parte proporcional á esta pro
vincia 1.745 pesetas.—Importa el 
crédito de este capítulo 1.745 pe
setas.

CAPÍTULO VIII.
Imprevistos.

En el artículo único, relación nú
mero 36, 25.000 pesetas.—Para cu
brir los gastos que ocasionen ser
vicios no comprendidos en este pre
supuesto y que deban ser satisfe
chos por los fondos provinciales ó 
sean de interés de la provincia en 
la forma que determina el art. 12 
del reglamento de 20 de Setiembre 
de 1865.-Importa el crédito de 
este capítulo25.000 pesetas.

Los gastos autorizados en la sec
ción primera importan 768.328 pe
setas con 56 céntimos.

SECCION SEGUNDA. |
CAPTÍDLO II.

Carreteras y demás oóras provinciales.
En el art. 2.°, relación núm. 39, 

para obras de construcción decarre
teras y demás provinciales 100.000 
pesetas.—Importa el crédito del ca- 
pitillo 2.°, 100.000 pesetas.

CAPÍTULO IV.
Otros gastos.

En el artículo único, relación nú
mero 41, 140.487 pesetas y 50 cénti- ¡ 
mos, con destino á saber: 500 pesetas 
para gastos del sostenimiento del 
culto en la capilla de S. Gregorio, en 
cuyo edificio se hallan establecidas 
las oficinas provinciales, y 139.987 
pesetas y 50 céntimos para sufra
gar el quebranto de los billetes del 
Banco de esta ciudad, pertenecien
tes á la Diputación.-Importa el 
crédito del capítulo 4.°, 140.487 pe
setas y 50 céntimos Y ascienden 
en su totalidad los gastos autoriza- ¡ 
dos en la sección segunda 240.487 
pesetas y 50 céntimos, que unidas á 
la suma de 768.328 pesetas y 56 
céntimos que importaban los de la 
sección primera, componen la cifra 
de 1.008.814 pesetas y 06 céntimos, 
que es el total importe de los cré
ditos autorizados en el relacionado 
presupuesto de gastos.

INGRESOS-
PRIMERA SECCION.

Ingresos ordinarios.

CAPÍTULO VI.
Instrnccion páálica.

En el artículo único, relación nú
mero 9, se consignan 32.212 pese
tas y 78 céntimos que se calculan ! 
por productos de los establecimien
tos del ramo precitado en la forma 
siguiente:—En el Instituto de se- ( 
gunda enseñanza 20.000 pesetas.— 
En las Escuelas Normales 1.610 
pesetas.—En la Academia de Bellas 

í Artes 10.602 pesetas y 78 céntimos. 
—Cuyas partidas á una suma for
man un total de 32,212 pesetas y 
78 céntimos, que es el crédito con
signado en el enunciado cap. 6.^^

CAPÍTULO VII.
Beneficencia.

En el artículo único, relación nú
mero 10, se consignan 379.280 pe
setas y 54 céntimos_qu6 se calcu
lan por productos de los estableci
mientos del expresado ramo en la 
forma siguiente:—En el Hospital 
de Dementes 216.118 pesetas.— 
En el Hospital de la Resurrección 
1,13.222 pesetas y 54 céntimos; y 
en el Hospicio provincial 49.940 pe
setas.—Cuyas tres partidas forman 
una suma de 379.280 pesetas y 51 
céntimos, que es el crédito com
prendido en el capítulo 7.°

Importan los ingresos consigna
dos en la sección primera 411.493 
pesetas y 32 céntimos,

SECCION SEGUNDA.
Ingresos extraordinarios.

CAPÍTULO H.
Arbitrios especiales.

En el artículo único, relación nú
mero 12, se consignan.457.622 pe
setas, por producto calculado por 
el repartimiento girado por la Di
putación entre los Ayuntamien
tos de los pueblos de la provin
cia en proporción á lo que estos 
satisfacen por contribuciones direc
tas al Tesoro.

Se omite la publicación del re
partimiento por haberlo sido ya en 
el Boletin núm. 96, correspondiente 
al 28 de Junio último.

Suman los ingresos de la sección 
segunda 457.622 pesetas.

Resultando que los consignados 
importan 869.115 pesetas 32 cénti
mos y los gastos 1.008.816 pesetas 
06 céntimos, arroja en comparación 
un déficit de 139.700 pesetas 74 
céntimos, el cual se cubrirá con el 
sobrante que resulte en el presu
puesto de 1873-74.

Se levantó la sesión siendo las 
doce menos cuarto de la noche.

Juan Callejo, Secretario.--V.® B.® 
—El Presidente, Telesforo Reoyo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

VENTA DE GASA.
Los testamentarios del Señor Don 

Blas Pardo, vecino que fué de esta 
Ciudad, han acordado vender en 
subasta pública extrajudicial, una 
casa sita en el casco de esta pobla
ción, señalada con el número seis 
moderno de la calle de Comedias.

El remate se celebrará el dia 
trece del próximo mes de Diciem
bre á las once de su mañana en la 
Notaría de D. Gregorio Nacianceno 
Muñiz, donde se hallan de. mani
fiesto los títulos de pertenencia y 
el pliego de condiciones para la 
venta.

PÉRDIDA.

Seis duros de gratificación.

En Agosto último, se es- 
travió en Valladolid un perro 
perdiguero, color café y pelo 
corto. Las señas que mas le 
distinguen son, un bulto pe
queño á la estremidad de la 
cola, que es corla, y una 
mancha blanca en los dedos 
de las mtmo3. Su dueño Don 
Antioco Ubierna, ofrece seis 
duros á la persona que le en
tregue ó le informe de su pa
radero. Se guardará la mayor 
reserva, si asi conviene, al 
informante.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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